
 Martes 25 de Margo de 1919

80LÍTS of icial
EXTRAORDINARIO

GOBIERNO CIIIL
------------------------

En la GACETA DE MA
DRID de hoy se publica el si
guiente

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Ministros y usando de 

las facultades que me concede el articulo 17 de la 
Constitución de la Monarquía vengo en decretar lo si
guiente.

Articulo i.° Se suspenden temporalmente en todas 
las provincias del Reino las garantías expresadas en los 
artícu'os 4.0, 5.0, 6 ° y 9.0 y párrafos i/, 2° y 3/ del arti
culo 13 de la Constitución.

Artículo 2.0 El Gobierno dará cuenta en su día a 
las Cortes de este Decreto.

Dado en Palacio a 24 de Marzo de 1919.—Alfonso. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, Alvaro de 
Figueroa.

Palma 25 de Marzo de 1919.
j El  Go b e r n a d o r ,

MANUEL HUIZ VALARINO

PALMA.-Es c u e l a  Tipo g b á f .c a

M.C.D. 2022



n» 
rl:

di

Pre
8.

Dios 
toriá 
Asta 
déla 
sin e

c=^;

este 
Mo jo ; 
tand 
auto: 
ter p 
de i 
puer 
que 
de 1. 
ción 
tado 
ción 
OíAL 
Corp 
qaa 
expe 
bien 
en c 
ácu 
mea 
públ 
ciña 
Tea)

P«

£i 
disp 
de 8 
cipa 
deí, 
CiOu 
eioü 
feau 
tigu

D 
ceic. 
Buij

ÚUÍC 
ra
0. .

M.C.D. 2022


